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Reglamento Particular del Campeonato de Baleares  
de Pesca Submarina 2011 

 
 

Se disputará en dos mangas de cinco horas, teniendo lugar la primera el sábado 14 de mayo y la 

segunda el domingo 15 de mayo. 

  

 Los dos primeros clasificados obtendrán plaza para el Campeonato de España. 

 

 

Participación 
 

Obtienen plaza para poder participar en el Campeonato de Baleares los veinte primeros clasificados 

en el Campeonato de Mallorca (acumulado), los cinco primeros del Campeonato de Menorca y los cinco 

primeros del Campeonato de Ibiza y Formentera. 

 

ATENCIÓN A LOS PARTICIPANTES DE MALLORCA  Para participar se deberá formalizar la 
inscripción dentro del plazo. Dicho plazo se establece hasta el 9 de mayo. La no formalización de la 
inscripción dentro de plazo conlleva la perdida de la plaza, adjudicándose al siguiente clasificado. 
 

 

Zonas de competición 
 

La primera manga (14/05/2011) se disputará en la zona comprendida entre el Club Náutico de 

Canpicafort y el Club Náutico de la Colònia de Sant Pere.  

 

La segunda manga (15/05/2011) se disputará en la zona comprendida entre Cap de Catalunya y Illa 

de Formentor. 

 
 La zona de reserva es la comprendida entre Punta des Barcarès i Cap Pinar. 
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Especies limitadas 
 

 Se limita la captura de la càntara / chopa (Spondiliosoma cantharus) a diez ejemplares. Su peso 

mínimo será de 300 gramos, aunque no se contarán los puntos por encima de ese peso, por lo que su valor 

será de 600 puntos (300 + 300 bonificación por pieza válida). Se mantiene la bonificación de 500 puntos por 

especie. 

 

 

Horarios y lugar de concentración 
 

Sábado 14 de mayo-------------------------------- 

 

Concentración a las 8:30 horas en el centro de la zona de competición. 

Se está trabajando para conseguir que el CN de la Colònia de Sant Pere nos permita la botadura de las 

embarcaciones. 

Inicio hacia las 9:00 horas. 

Final de competición hacia a las 14:00 (5 horas de competición). 

Entrega de las capturas entre las 14:15 y 14:45. 

Comida en Restaurant Ses Torres (Ariany) 

Pesaje. 

 

Domingo 15 de mayo--------------------------- 

 

Concentración a las 8:00 horas en el Club Náutico Cocodrilo. 

Salida controlada hacia la zona de competición. 

Se dará el inicio de la competición. 

Final, tras cinco horas. 

Entrega de las capturas en Club Náutico Cocodrilo. 

Comida, pesaje y entrega de trofeos en el mismo lugar. 

  

 

Disposición final 
 

 En lo no dispuesto en este reglamento prevalecerá el Reglamento General de Pesca Submarina de 

la FBDAS.  


